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ARTÍCULO 1°.- FOMENTAR el uso de mascarillas transparentes en el ámbito de la

ciudad de Ushuaia con el objeto de facilitar la comunicación de personas sordas o

con dificultades auditivas en el marco de la emergencia sanitaria.

ARTÍCULO 2°.- RECOMENDAR su uso principalmente en aquellos espacios en los

cuales se interactúa con personas sordas o con dificultades auditivas, tales como:

atención al público en comercios, hospitales y/o consultorios médicos, transporte de

pasajeros y pasajeras, personal de seguridad, dependencias gubernamentales,
entre otras.

ARTICULO 3°.- Los objetivos de la presente ordenanza son:

a. disminuir las barreras que se originan en la comunicación a partir del uso de

mascarillas que imposibilitan a las personas sordas o con dificultad auditiva la

lectura de labios y/o la visión de las expresiones faciales de la persona con la

que están hablando;

b. garantizar el derecho a una comunicación plena e igualitaria;
c. promover lazós de empatía y solidaridad en la comunidad;

d. incentivar la confección de mascarillas transparentes por parte de voluntarios

y voluntarias de la ciudad.

ARTÍCULO 4°.- Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza el

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que éste designe.

ARTÍCULO 5°.- SOLICITAR a la autoridad de aplicación que realice campañas de

difusión y fomento de la presente ordenanza a través de los diferentes medios de
comunicación.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Municiealidad de Ushuaie

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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USHUAIA,	 9 "0 2020

VISTO el expediente N° E-4198-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

05/08/2020, por medio de la cual se fomenta el uso de mascarillas transparentes en el

ámbito de la ciudad de Ushuaia con el objeto de facilitar la comunicación de personas

sordas o con dificultades auditivas en el marco de la emergencia sanitaria.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente

de esta Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N. 7 8 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 05/08/2020,

mediante la cual se fomenta el uso de mascarillas transparentes en el ámbito de la

ciudad de Ushuaia con el objeto de facilitar la comunicación de personas sordas o con

dificultades auditivas en el marco de la emergencia sanitaria. Ello, por los motivos

expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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